
  

Pr ir 9 IVAN BOHMAN COMPAÑIA LIMITAGA. 
REPUBLICA DEL' ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DJ COMPAÑIAS 

GUAYAQUIL 

  

EL UNIVERSO.= Abdril/2.4/69 

EXTRACTO: 
010 

  

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA . 
COMPAÑIA “IVAN BOHMAN COMPAÑIA 
o LIMITADA” * a 

t Ante mi, doctor Jorge Jara 
Grau, Notario de esta Cantón, 
el 26 de Marzo del presente 
año, los señores don Ivan Boh- 
man, don Assar Bohman y don 
Peter Bohman, otorgaren una 
escritura pública de constitución 
de compañías de responsabilidad 
limitada, cuyas características 
son las siguientes: 

NO: E: “IVAN BOHMAN 
COMPAÑIA LIMITADA”. 
DURACION: 80 años, contados 

a partir de la fecha de Ims- 
cripción del contrato social en 

en todo acto e contrato de eo- 
mercio permitido por la Ley. 

CILIO: Guayaquil, pu+ 
diendo establecer agencias 6 su. 
cursales en cualesquiera lugares 
de la República o del extrano - 
Jero, cuando así lo resuelva la . 
Junta General de Socios, 

A 

e 

CAPITAL: $ 300,000.00 total= - 
mente suscrito y pagado dividi. 
do en 30 aportaciones de ...... 
$ 10.000,0 cada una, de las cuan :-. 
les 232 corresponden «al señor Pe. 
ter Bohman; 1, al señor lvan “: 
Bohman y 1, al señor Assar ”. 

el Registro Mercantil, Bohman. 
OBJETO: Importación de mer-  — ADM ACION: Correge 

caderías y la “exportación de ponde al Gerente, : Z 
frutos y productos del país REPRESENTACIÓN: La tiene * 
compra y venta de los mismos el Gerente. : 
por cuenta propia o ajena; la 
agencia y representación de in- 
dividuos o corporaciones de eo- 

Guayaquil, Marzo Y7 de 1.960. 
DR. JORGE JARA GRAU, 

NOTARIO 
mercio nacionales o tano ——— o 
compra y venta de bienes ral- .o- a 

ces urbanos o rásticos y, en 
. 

general ejercerá sus actividades 

  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA “IVAN BOHMAN COMPAÑIA : 
LIMITADA” 

+ Ante mí, doctor Jorge Jara DURACION: 50 afos, contados 
Grau, Notario de esta Cantón, a partir de la fecha de ins. 

26 de Marzo del presente cripción del contrato social en 
año, los señores don Ivan Boh- el Registro Mercantil, 
man, don Assar Bo0hman y don OBJETO: Importación de mer- 
Peter Bohman, otorgar una caderíaz y la exporiación de 
escritura pública de constitución frutos y productos del país; + 
de compañía de responsabilidad compra y venta de los mismos : 
limitada, cuyas  csracterísticas por cuenta propia o ajena: la 
son las siguientes: agencia y representación de in- 
NOMBRE: “IVAN BOHMAN dividuoz o corporaciones de co- 

COMPAÑIA LIMITADA”, mercio nacionales o extranjeros; 
mn -4 Compra y venta de bienes yuí- 

ces urbanos o TÚsticos y, en 
general ejercerá sus actividades 
en toldo acto o contrato de co- 
mercio permitido por la Ley. 
DOMICILIO: Guayaquil, - pu= 

diendo establecer agencias o su- 
cursales en cualesquiera lugares 
de la República o del extran- 
jero, cuando así lo resuelva la 
Junta General de Socios. 
CAPITAL: $ 300.000,00 total- 

mente suscrito y pagado dividi- 
do en 30 aportaciones de ...... 
$ 10.000.0 cada una, de las cus- 
les 28 corresponden ml señor Pe. 
ter Bohman; 1, al señor Ivan 
Bohman y 1, al «señor Asar 

  

Bohman, 
ADMINISTRACION: Correz- 

ponde al Gerente, a 
REPRESENTACION: La tiene 

“el Gerente, 
Guayaquil, Marzo 97 de 1.969 
DR. JORGE JARA GRAU, 

NOTARIO  


